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San José Patriarca Esposo de Ntra. Sra.—Hoy hay obligación de oír Misa, 
Las cuarenta horas en la Escuela Pia, de 8 á 6. 

E S P A Ñ A . 
Madr id 11 de Marzo. 

Escriben de Toiosa F .and. i que corre allí m u y 
valida la voz deque el gobierno íranccs piensa en en
viar á los Pirineo» un egcrcito de 258* hombres , de 
los cuales 6© ocuparán ia parte franceáa del valle de 
Aran. La misma noticia iiemos visto en cartas de 
León de Francia y de B i / u u a . Pero ias de Par í s 
dicen únicamente qiie se ceiobrd dias pasados en aque
l la capital un consejo de generales para tratar eáte 
punto , y que nada se resuívid. ~ M a l baria el go-
Lierno i ran íes en enviar troyas á los Pirineos , pues 
no hay cosa peor qne aprojuinar egercitos á un pais 
contagiado. Pero si esto sucediese , y el gobierno 
español con el mismo derecho, enviase otro igual ó 
mayor á nuestros Pirineos, ¿ q u e d i ñ a n los Ultras? 
Lo mira r ían sin duda como una declaración de guerra, 
y nos acusarían de que quer íamos por este medio 
riiovcr una revolución en i^rancia. Mejor harán en 
estarse en su casa , y dejarnos- a' nosotros quietos en 
la nuestra. U n egercito ¿"ranees en los Pirineos aun
que puco numeroso y destinado solo para observar, 
i n ñ m d i r i a en los españoles justos recelos que podr ían 
acarrear resullas desagradables. 

Hemos recibido perio'dicos esírangeros. Las not i 
cias de Lo'ndres hasta el 27 de febrero no ofrecen el 
mayor in terés . E l Parlamento se ha ocupado de asun
tos indiferentes para los es í rangeros . 'A ia Reina se le 
ha comprado el palacio de Gambridge-House, qu i tán
dole asi la esperanza de poseer el de Marlbrough-House. 
U n periódico anuncia que S. M . Británica hará un 
viage á Ir landa en el mes de mayo: desde Brighton 
i rá á Dubi in y á Cork , y á su vuelta se celebrará su 
coronación. Para el aíío que viene visitará la jEscocia. 
E l duque de Decazes, embajador francés , estaba para 
salir de Inglaterra para Francia. 

Las noticias de Alemania hasta el 26 de febrero 
tampoco son del mayor in t e rés : Leibach es todavía el 
obgeto de las reflexiones de todos los periodistas, y 
sobre todo la marcha del ege'rciío austríaco5 pero casi 
no hacen mas que repetir lo que ya hemos dicho. V o l 
víase á decir que los dos emperadores har ían un viage 
á Florencia^ y en ün artículo de Viena del 18 se anun
ciaba que por Florencia habían pasado ya mas de 30^) 
hombres^ y que la flotilla austríaca de Venecia salía á 
cruzar en las aguas de Ancona, para donde se di r ig ía 
por tierra un cuerpo austríaco. Otra constitución nueva 
va a ver la Europa , y es la que ya tiene hecha para 
*us Estados el duque de OIdemburgo, quien parece 
piensa presentarla antes al emperador Alejandro, sa 
pnrumte. . E l famoso piofesor dinamarqués Dampe, y 
nn herrero co'mplice suyo, han sido condenados á 
incerte • pero se les deja la facultad de apelar. Se ha
bla t a m b i é n de una conspiración descubierta en Suecia 

por un par t icular , que siendo cómplice se ha delata
do : la trama parece que trae su origen desde 1811 , 
de resultas de conversaciones de varios sugetos con e l 
ex-Rey Gustavo Adolfo. 

Las noticias de I t a l i a , por la vía de Franciaj 
anuncian que el general Fr imont con su cuartel ge
neral seguía el 18 de Febrero en Florencia ¿ y seguiz 
cartas de comerciantes, recibidas en P a r í s , había dado 
ordena sus tropas de hacer alto en Sena; y aun ana
dian las miámas cartas que había esperanza de conci
liación. En Roma temían la llegada de los mqj J.'td-
nos , y ya con este motivo había habido una gran
de a larma, que un periodista , muy sósjbechdso, palia 
diciendo, que fue cau-nda por algunos deseriores na~ 
poiitanos que se iban á Roma. De Ñapóles hasta el 
13 inclusive se sabía haber salido barcos á buscar las 
tropas que hab ía en Sicilia y traerlas ai continente: 
que la escuadrilla saldría á cruzar en las costas : que 
el P r ínc ipe Regente había escrito una la rgu ís ima car
ta á su padre, d i c i éndo le , que la suya del 28 de 
enero no seria la espresion de su voluntad; que se ha
bía publicado una proclama al Egerc i to ; que en v i r 
tud de un consejo celebrado en N á p o l e s , el general 
Carrascosa mandar í a las tropas de línea ; el general 
Pepe las guardias nacionales ; y el general Pi langier i 
la guardia real. E l entusiasmo por la defensa de la 
libfertad é independencia continuaba en toda clase de 
habitantes siempre en el mayor grado. Se presenta
ban mul t i tud de oficiales estrangeros, y particular
mente ingleses, pidiendo servicio á los napolitanos: y 
parece que los austríacos no van con tanta confianza 
como los periodistas del Congreso se hab ían empefk.-
do en hacer creer. En Roma, ademas de fortificarse el 
castillo , se ha puesto sobre las armas la guardia c í 
vica por medida de seguridad y para imponer á los 
malévolos. 

La cámara de los diputados de Pa r í s ha tratado de 
puntos que no interesan, pero no I n n dejado de decir
se cosas interesantes; continuando siempre el bul l ic io , 
el ruido y el escándalo. 

S. M . se ha servido nombrar fiscales del supremo 
tr ibunal de Justicia á D . Juan de la Dehesa, fiscal 
de lo c iv i l de la audiencia de Caí aluna , y á don 
Manuel Encina , gefe de Sección del ministerio de 
Gracia y Justicia. 

Igualmente se ha servido mandar que el inspec
tor general de Milicias despache lo concerniente á 
la inspección general de I n f a n t e r í a , mientras el ins
pector de esta arma esté encargado del ininís ter ío 
de la Guerra. 

Todos los empleados en la dirección de la Hacienda 
publica acaban de alisíaráe como voluntarios de la 
M i l i c i a nacional. 



(2 ) 
E n la v i l la de M a d r i d á l o de Maígb de 1821: 

el Sr. D . Ju ikm de Sojo , minis t ro togado honorario, 
y jaez de primera instancia en ella, habiendo visto esta 
causa , foraiada por supnesta conspiración contra el ac
tual sistema constitucional al padre comendador de la 
i í e r c e d calzada F r . Juan Joseí" Tejada , al difunto F r . 
G i ! PemandeáSi del orden de S. G e r ó n i m o , el co
misario de guerra D . Tomas Ortega , al presb í te ro 
I ) . Alejo Aeches, al capi tán D . Joaqu ín Bejar, D . 
Antonio Gascón y D . Josef M i n g o , dijo : que debia 
declarar y declara que por la re t ractación de Josef 
Espelta y Sebastian Fuster , soldados del regimiento 
de l InfaiUe I>. Ca'rlos, Pedro Ros, Francisco Simón 
é Ignacio Tudela , que lo son del regimiento de ca-
fcallérra del P r inc ipe , y el cabo primero del regi
miento de Fernando 7? Josef R i e r a , y" por lo demás 
que resulta de la causa , no ha lugar á su continua
ción , y que procede el sobreseimiento en razón de 
que las prisiones de los primeros se verificaron por 
lo que estos declaraban, y cuya falsedad después 
han vuelto á declarar y ratificar : en su consecuen
cia , como que cayeron de la causa Espelta y sus com
paneros, t í ldense y horren los asientos de cárcel , y 
recójanse de los alcaides los autos motivados re la t i 
vos á los que se trataban como reos , por haber pa
decido inocentes: á quienes no perjudique la prisión 
§ u m d a .por esta causa en su buena reputación y fama, 
reservándoles su derecho por los perjuicios que en sus 
personas, opinión y bienes se les han irrogado, y 
aice'nse las lianzas que prestaron: sp condena como 
falsos testigos y perjuros , teniendo consideración á 
haberse retractado j á Espelta en cuatro años en pre
sidio de A f r i c a , i S i m ó n , Tudela y Riera á que 
sirvan en sus respectivos cuerpos cuatro aílos mas que 
el tiempo de su empeño , y solo dos Pedro Ros , en 
atención á haber sido el primero que descubrió la 
inicua trama f¡ respecto á Sebastian Fuster , mediante 
constar se 1c dio su licencia absoluta en 10 de D i 
ciembre ul t imo , l íb rese despacho á la justicia de la 
Granja , su pueblo , corregimiento de L é r i d a , para 
que se le^haga saber la pena de cuatro anos de servi
cio en los egércitos nacionales, á que igualmente se 
le condena : se apercibe al teniente de infanter ía del 
P r ínc ipe D . Mariano Aznarez , al capi tán del reg i 
miento del Infante D. Garlos D . Juan Romero de 
Tejada , y á D . Jaime Ferrer que en lo sucesivo, 
procediendo con mas c i rcunspección, no se dejen arras
trar por noticias de hombres sospechosos ; y á t í tu lo 
de celo tengan parte en procedimientos judiciales de 
perjudicial trascendencia , y asi á dichos oficiales como 
á Espelta y los d e m á s soldados se les condena man-
comunadamente en costas. Pub l íquese en los per ió 
dicos , y remí tase el proceso á la audiencia territo^ 
r i a l con arreglo á la ley de 9 de Octubre de 1812: 
diríjase sin perjuicio testimonio de la culpa de Es
pelta á la capitania general de esta provincia , don
de y en la causa a l l i pendiente sobre los efectes que 
convenga , y para la egecucion en su caso de la con
dena de recargo de servicio mi l i t a r á Ros , Simón, 
^udela y Riera se pase á su tiempo oficio compe
tente ai mismo señor capi tán general. Y por esta su 
sentencia asi lo m a n d ó y firmó su s eño r í a , de que 
doy f e . — J u l i á n de Sojo. ~ Juan de la Peña . 

CORTES. 
PRESIDENCIA DEJC.- SR. GANO-MANUEL. 

Sesión del 11 de Marzo. 
Se abrió á las diez y media; y leída el acta del día 

enterior, quedó aprobada. 
Se dio caectt» de varios espedientes, que se manda

ron pasar á las comisiones entre otros los que siguenr 
A la de Legislación uno remitido por el ministerio 

de Gracia y just ic ia , en que el R. obispo de León, 
uno de los 69 ex-diputados, se queja de que con el 
nombre de Temporalidades se le han ocupado los libros,. 

documeníos y otros pápeles personales, procediéadose h 
una verdadera confiscación prohibida por ley constitu
cional. E l ministerio dice que S. M . en atención á 
haberse conformado dicho R. obispo con lo dispuesto 
por el Congreso en la anterior legislatura , se ha ser
vido señalarle por vía de cóngrua la cantidad de 60 
mil reales, acerca de lo cual , y de las rentas y bie
nes que deban comprenderse en las Temporalidades, las 
Cortes podrán determinar lo conveniente.— Otro sobre 
las contestaciones ocurridas entre el consejo de Esta
do y el tribunal supremo de, Justicia, de resultas de 
haberle pedido á este los informes que previene el 
art. 31 del decreto de las Cortes de 24 de Marzo de 
813 , y solicitando se mande que su Presidente firme 
la correspondencia que tuviese con el primero por el 
conducto de los secretarios del mismo consejo. 

A la Eclesiástica la esposicion hecha por el minis
terio de Gracia y Justicia de las gestiones practicadas 
por el Gobierno para obtener de S. S. un breve au
torizando con ámplias facultades á los. M M . R R . arzo
bispos , RR. obispos, y demás ordinarios diocesanos 
para conceder secularización á toda clase de regulares, 
sin otro requisito que el de tener la cóngrua señalada 
por las sinodales de cada obispado, zz Otro en que va
rios religiosos de distintas ordenes conventuales en Mur-t 
cia se quejan de que el nuncio de S. S. no á acce
dido á su secularización, desestimando los motivos que es-
ponian, fundados en exigirlo asi la quietud y se
guridad de sus conciencias , y piden que el nun
cio delegue en los ordinarios el conocimiento de 
éstos asuntos. Con vista de lo espuesto por los se
ñores Moreno Guerra y Calatrava sobre que las 
Cortes tomasen una providencia eficaz á fin de que sus 
disposiciones no encontrasen obstáculos en las autoridades 
subalternas , se acordó que dicha comisión eclesiástica 
propusiese las medidas mas convenientes para cortar de 
raiz les abusos que se esperimentan. 

A la de Hacienda otro remitido por el ministerio de 
Hacienda sobre pago de las cantidades que correspon
de cobrar al sermo. señor infante don C á r l o s , como 
administrador de la testamentaria del ssñor infante doa 
Gabriel y otros particulares, r r Otro sobre el arreglo del 
Monte-pio del ministerio y empleados. — Otro promo
vido por el virey del Perú sobre aumento de sueldo á 
las tropas residentes en el territorio de Lima. i r O t r O 
sobre la incorporación que solicitan en el Monte-pio 
de oficinas los empleados del gobierno político de Aragón. 

A las de Hacienda y Ultramar el espediente promo
vido con motivo de haberse impuesto por el virey de 
Nueva España jD. Francisco Venegas , uiia contribu
ción de diez por ciento sobre los fondos rústicos y ur 
banos , para atender á los gastos de la guerra con loS 
insurgentes, al que se acompaña una representación del 
gobernador de Yucatán , pidiendo que en su provincia 
se limite dicho impuesto á un dos por ciento.—Otro de 
D . Antonio Manuel Pacheco, comandante del regimien
to infantería de Granada , que guarnece a Puerto-Rico, 
reclamando los perjuicios que esperimenta dicho cuerpo 
por pagárseles sus haberes en moneda de quiebra, y 
pidiendo se declare quién debe resarcir Jos que por es
ta causa ha esperimemado particularmente desde M a 
yo de 819. 

A la de Guerra la solicitud de los cadetes de Rea
les guardias de infanter ía , sobre que los promueva á 
alféreces de su cuerpo , con la graduación que está 
ofrecida luego que hayan concluido sus estudios, y su.-
fridos les correspondientes exámenes. 

A la de Diputaciones provinciales los estatutos de la 
sociedad económica de Puerto-Rico. 

A la de Infracciones de Constitución la queja dada 
por don F r . Miguel Suarez de Santander , obispo auxi
l iar que fué de Zaragoza, contra el M . Rdo. arzobispo 
de aquella diócesis , por el despojo de la rectoría de]... 
—Otra de D . José Vi l lar y G a r c í a , presbí tero , re^iJen-
te en Santiago de Cuba, contra el M . Rdo. arzobispo de 
aquella diócesis, por haberle privado del egercicio de sus 
funciones eclesiásticas, con embargo de bienes , prisión 
y otros padecimientos que le ha hecho sufrir durante 7 
años , por haber publicado m i impreso de que hace 
mérito ; y otras. 



A la de M a r i n a tres egemplares impresos de la es 
pos ic ión que por conducto Je sus geíes remite el cuer-
ío^ de pi lotos del departamento del F e r r o l haciendo 
\ . - r la desgraciada suerte que sufren por el atraso que 
esperimentan , y pidiendo e l p remio á que se les con
temple acreedores. — O t r a de la clase de oficiales de 
ina t del departamento de Cartagena, sobre la u t i l i d a d 
oye este establecimiento trae a i Estado para la conser
v a c i ó n de buques, y p id iendo se les mi re para los pre
mios de su carrera la c o n s i d e r a c i ó n que merezcan sus 
conocimientos y servicios. 

A la del C ó d i g o c i v i l una r e p r e s e n t a c i ó n de don A n 
ton io R a m í r e z de Sev i l l a , alcalde constitucional de 
para que se mande que todo escribano presente al fia 
del " a ñ o al gefe p o l í t i c o testimonio de las escrituras que 
ante él se hubiesen o t o r g a d o , á fin de evitar los abu
sos que se cometen p o r abandonar los escribaaos esta 
confianza a otras personas que no son dignas de e l la . 

A l Gobierno las esposiciones de los R R . obispos de 
U r ^ e l y otros sobre varias medidas tomadas p o r las 
Cortes en la legislatura anter ior . — L a que el gefe su
pe r io r po l í t i co de M á l a g a remite del cura rector y 
comunidad de m í n i m o s de la V i t o r i a de aquella c iudad, 
sobre que á: dicha comunidad se le declare compren
dida en la s u s p e n s i ó n de monacales & c . ; d e s t i n á n d o s e 
la cssa que ocupan para un hosp i t a l , r e c o m e n d á n d o l e s 
a l R . obispo para su c o l o c a c i ó n en prebendas y otras 
piezas ec les iás t icas . 

F u e recibido con a g r a d o , y se m a n d ó pasar á l a 
comigion de A g r i e n I t u r n el e j empla r que p r e s e n t ó don 
"Vicente VeiascOjde su obra sobre establecimiento de un 
i n t í n t e - p i o de labradores, r r D e l mismo modo fue r e c i 
bida la f e l i c i t ac ión que d i r i g í a á las Cor té s don Cosme 
M o n t a n a r , teniente coronel re t i rado en la plaza de 
Carr.i.i ena , po r la l ey de a b o l i c i ó n de mayorazgos. 

Las Cortes quedaron enteradas del oficio del m i n i s 
ter io de Hac i enda , remi t iendo aoo egemplares de l a 
c i r c u l a r que h a b í a espedido con el fin de evi tar abusos 
en la conces ión de licencias á los empleados en la H a 
cienda p ú b l i c a . ~ Recib ieron con agrado , y , mandaron 
pasar á la comis ión de Guerra los aoo egemplares de 
la memor ia presentada por l a in specc ión general de 
M i l i c i a s p rov inc ia le s , y formada por la junta estableci
da á sus inmediatas ordenes acerca de dicho ramo : man
dando t a m b i é n se hiciese m e n c i ó n en el d iar io de las 
mi rúas. = Quedaron enteradas del oficio del minis ter io 
de Hacienda a c o m p a ñ a n d o egemplares del tomo encua
dernado de la co l ecc ión de decretos y ordenes que e l 
Gobierno habia espedido por dicho menisterio á los ge-
fes de Hacienda de U l t r a m a r desde 9 de M a r z o del a ñ o 
an ter ior hasta 5 de Febx-ero del cor r ien te . 

Se m a n d ó u n i r á los antecedentes la queja dada p o r 
varios propietar ios de la ciudad de Zaragoza sobre que 
los impuestos municipales para los gastos de a lumbrado 
& c . en aquella ciudad g rav i t an exclusivamente sobre los 
predios urbanos de la m i s m a , siendo asi que d e b í a te
n é r s e l e s pa r t i cu l a r c o n s i d e r a c i ó n por lo mucho que su
f r i e r o n durante la ú l t i m a guerra . 

N o fue admit ida á d i s c u s i ó n , como contrar ia á lo' 
'anteriormente acordado p o r las C ó r t e s , una i n d i c a c i ó n 
del s e ñ o r Lobato , para que éstas usando de b e n i g n i 
dad , tomasen en c o n s i d e r a c i ó n las peticiones que h a c í a n 
ios pueblos á favor de sus respectivos obispos, compren
didos en el n ú m e r o de los 69 ex-diputados del a ñ o 14, 

N o hubo lugar á v o t a r , d e s p u é s de discutida , sobre 
la i n d i c a c i ó n del s eño r Romero Alpuen te , para que desde 
ahora se nombrase una c o m i s i ó n especial del C r é d i t o p ú 
bl ico , sobre lo cual el s e ñ o r Salvador habia presen
tado anter iormente o t ra que después r e t i r ó . 

E l s e ñ o r secretario de l Despacho de M a r i n a l e y ó 
la memoria de este r amo . — Acabada la lectura el s e ñ o r 
Presidente di jo que las C ó r t e s h a b í a n o ído con agrado 
la c o o p e r a c i ó n del poder egecutivo para el a r reglo y 
fomento de la mar ina nacional : que la memoria p o d r í a ' 
pasar á la c o m i s i ó n respectiva , y disponerse su i m p r e 
s ión. — A s i se a c o r d ó . 

< Se l e y ó una esposicion de los ge íés y oficiales del 
p r i m e r b a t a l l ó n del reg imien to de Asturias , fecha en 
Z a r a g o z a , en que fe l i c i t an al Congreso por su r e u n i ó n 
tan deseada de todos los buenos ciudadanos. E l s e ñ o r 

( 3 ) presidente propuso que se declarase que las Cortes ha
bían oído con- particular aprecio los seníímientos de amoí 
y gratitud que Jes manifiesta este benemérito cuerpo ; y 
que se espresase asi en el diario de sus discusiones» 
z^Asi se acordó. 

Se hizo la segunda lectura del proyecto de reglamenta 
para el gobierno interior de las Córtes. Señaló el señor 
presidente para su discusión el día 15, en atención á 
que se había dispuesto se imprimiese en el diario. 

E l señor Mart ínez de la Rosa observó que , convi-
-niendo dar al público las sesiones de Córtes con la 
•mayor brevedad , esta y otras impresiones de igual na
turaleza re ta rdar ían su publicación en el diario : y que 
ademas , no siendo el reglamento un asunto de interés 
general , la inserción de este proyecto en el diario frus
traba Ja esperanza de sus suscrítores y compradores , que 
solo desean haíiar en él las discusiones y resoluciones 
que tienen una conexión mas ó menos directa con el 
bien general. —• Se acordó que se imprimiría por sepa
rado sí no se había empezado ya su impresión. 

Se leyó un informe de la comisión de Legislacioiíí 
sobre varias dudas ocurridas acerca de los juicios de con
ciliación ; al que se acompaña urt proyecto de ley pa
l-a resolverlas y evitar otras en lo sucesivo, zz: Este pro
yecto se tuvo por de primera lectura^ 

La comisión de Infracciones de Constitución presentó 
su dictamen sobre la queja dada por la junta de censura 
de Avi la contra el alcalde constitucional de aquella c iu 
dad como juez interino de primera instancia , sobre ha
ber unido al espediente que se seguía sobre el papel 
intitulado Perico y Pendanga , otro papel impreso 
e inconexo á esté asunto , en el que de letra manuscri
ta se decía ser su autor don Manuel Fernandez de Cis-
íieros , y haber dado auto cort acuerdo de asesor , pa
ra que dicho Cisneros declarase si era efectivamente au
tor de tal papel, cuya providencia no quiso reponer. 
La comisión opina , que habiéndose infringido. la ley so
bre libertad de imprenta há lugar á la formación de cau
sa contra dicho alcalde* 

E l señor Ocho* d i jo , que siendo el alcalde Jue¿ 
lego , y habiendo puesto el auto con acuerdo de asesor 
la responsabilidad debe recaer sobre este úl t imo. 

E l señor González Allende contestó que el alcalde 
por sí solo y sin acuerdo de asesor habia unido al es
pediente el papel de que se suponía autor á Cisneros; 
que esto bastaba para declararse que había lugar á la 
formación de causa contra é l , pero qne no hakia i n 
conveniente en que se estendiese esta declaración al ase
sor que firmó el auto. 

E l señor Bahamonde di jo , que cuando queda al ar
bitr io del juez lego el acompañarse de asesor, la res
ponsabilidad solo recae sobre el primero. 

Con este motivo se suscitó una ligera discusión en qué 
hablaron los señores Ochoa, San Miguel y Florez Es
trada, y que terminó por la lectura de la ley 9.a \ t í t . 
16 de la Novísima Recopi lac ión , en que se dispone que 
los alcaldes no son responsables de los autos asesorados 
aunque ellos nombren á su voluntad el asesor , no ha
biendo fraude ó colusión. 

Se aprobó el dictámen de la comisión , é iguaimeri-
te la indicación del señor Ochoa para que §e declare 
haber lugar á la formación de causa contra el asesor. 

Se levantó la sesión á los tres menos cuarto^ 
NOTICIAS PARTICULARES D E Z A R A G O Z A . 

En virtud del decreto de las Cortes, de 3 d& 
Setiembre último y posteriores , ha de procedérse 
por el juzgado de primera instancia de esta ciudad 
de Huesca á cargo del Dr . B . Josef Moreno y 
Remirez , y por testimonio del infrascrito EscrihatiQ 
á las fincas rústicas y urbanas que pertenecieron a l 
suprimido monasterio de la Cartuja de las Fuentes, 
consignadas al establecimiento del Crédito público para 
la extinción de la deuda nasional , y es á saber: 

Una masada en el Mas llamado'Moncalvo ó A l 
dea alta , casa , corral , pajar y era : valor en ven
ta 6coo rs. vn. idem en renta 160 r^. 

Otra llamada aldea de Moncalvo bajo: en venta. 
6200 rs. id . en renta 200. 

Una paridera llamada de las Neguas : en venta 
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4oo rs. , i d . en renta 40. 

Un molino de aceite dentro de la misma Cartu
j a : en venta 1000 rs. ^ i d . en renta 200. 

Una paridera llamada bal de Zaragoza : en ven
ta 800 re?. , id . en renta 30. 

Otra paridera llamada del cuarto de S. Juan: 
en venta íioo rs. , i d . en renta 30. 

Otra paridera llamada el Matical : en venta 
800 rs. , i d . en venta 30. 

Una casa llamada la Granja, con pajar, cor-
r « / , em. , bodega con cubas, lagar, pozo para te
ner hielo y balsa para hacerlo: en venta 50000 rs., 
i d . en renta 500. 

Un molino arinero que confronta con la misma 
Granja: en venta 30000 rs. , id . en renta 500. 

Una casa en la villa de Sariñena ítamadá el 
hospicio: en venta 10000 rs., id . en renta 320. 

Un baile llamada del Prior, de ocho cahiz e d u , 
confronta con la de Francisco Mirallas y Bolea, y 
J o s é Laguna : en venta 1600 rs. , id . en renta 60. 

Otro que confronta con la aguardia de la balsa 
y carretera que va á l a Masada, de odio cahiza
das : en venta lóoo rs. , id . en renta 60. 

Otro que confronta c@n pajar nuevo , con baile 
de Francisco Mirallas y Bolea , y de Joaquín La
n a , de catorce cahizadas : en venta 2800 rs . , i d . 
renta 100. 

Otro llamado baile del Cuerbo , confrontante con 
Joaquín Lana y Lasierra : en venta óoo r s . , id . 
en renta 2 o. 

Otro llamado del A m a l , confronta con el de 
Joaquín Lapíedra , y el de Antonio Gilaverte y San-
tolaría , de catorce cahizadas: en venta 2800 rs., id . 
en renta 100. 

Una masada llamada el baile de Boira , confron
ta con tierras de Joaquín Bornau , de Bernardo Cla-
veria, y de Bernardo Miranda , de veinte cahiza
das : en venta 4000 rs. , id . en renta r ó o . 

Un halle en el Reguero, confronta con cubild^ 
res del Pinar , corral de Puíladrones , y tierras de-
Francisco Teíla, de cuarenta y ocho cahizadas: enK 
venta 8000 rs . , i d . en renta 400. 

Una j i lada llamada Cuerda negra, confronta con 
tierras de Antonio Bornau , y carretera de la Mu-, 
sadera , de cuatro cahizadas : en venta 800 rs. , id* 
en renta 30. 

Un olivar llamado del Tejar , de siete cahizadas, 
cerca del monasterio con 300 olivos : en venta 3800 
rs. , id . en renta 180. 

Un campo junto al monasterio y carretera , con 
160 almendreras y 200 oliveras : en venta 3320 rs** 
id . en renta 2 } 6 . 

Otro campo junto al monasterio hacia saliente, 
con 700 oliveras: en venta 5520 rs., id . en renj-
í a 460. t 3 - r^: '.•'••') : R Í • ••. ;j_?$B ia htícri [ii 

Otro también junto al monasterio y carretera que 
vd Á Sar iñena , de seis cahizadas: en venta 1000 
r s . , i d , en renta 40. 

Otro llamado de la Torre, que está dentro de 
la senda , de nueve cahizadas : en venta 1800 reales, 
i d . en renta 80. 

Un monte redondo llamado Laplana, de ocho ho
ras de circunferencia , confronta con término de la 
N a j a , con el de Sariñena y rio Isuela : en venia 
10.200,000 rs. , id . en renta 50.000. 

Un huerto al lado del convento, de tres fane
gas de sembradura: en venta 2000 7^. , id . en ren
ta 120. ' ' 

Un campo llamado el Soto , confronta con rio 
Isuela y acequia , de un cahíz y dos fanegas: eií 
venta 1200 rs. , id . en renta 50. 

Otro junto al de ar r iba , de tres cahizadas y 
Muaíro fanegas , confronta con la Isuela y hado que 
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pasan los monalistas ' y arboleda 1 en venta 4000 
rs. , id . en renta 160. 

Otro llamado el Sarrajonal , de cinco cahizadas 
conj'ronta con v i ñ a de la Aguardescia, con la Isue
la y brazal de los Frasnos : en venta 6000 reales 
id . en renta 240. 

Ot ro , de cinco cahizadas , confrontante con un 
plantero de olmos y brazal de hs Frasnos , con 
3400 cepas: en venta 12800 rs. , id . en renta 400. 

Otro l lama el Huerto, de cuatro cahizadas, con
fronta con una arboleda de olmos y brazal de los 
Frasnos : en venta 5120 rs. ; i d . en renta 140. 

Oíro ca/npo denominado el de la v i ñ a , con 3700 
cepas, confronta con brazal de los Frasnos y otro: 
en venta 1^200 r s . , id . en renta 600. 

Un cuntron llamado de las Almendreras , de una 
cahizada confronta con el huerto: en venia 800 rs., 
id . en renta 28. 

Otro de cinco cahizadas, confronta con el de 
arriba y dicho huerto: en venta 300 rs. , id . en 
renta 14. 

Un campo llamado de la Sabina, con 250 ce
pas : en venta 4000 rs., id . en renta 160. 

Una viña con 2350 cepas , y unos árboles , de 
cinco cahizadas , confronta con campo de la Sabi
na, la Isuela y arboleda : en venta 10700 reales, 
id . en renta 440 . 

Un campo junto al molino , de una cahizada, 
confronta con dicho molino y acequia: 800 r s . , id . 
en renta 40. 

Otro bajo el molino , de cinco cahizadas, con
fronta con acequia y la Isuela : en venía 500 reales, 
i d . en renta. 30. 

Otro junto al molino y acequia , de ima cahiza
da y seis fanegas : en venía 1120 rs. , id . en ren
ta 50. 

Ü í r o confrontante con Isuela y senda que va al 
molino, de dos cahizadas: en venia 2000 reales, 
i d . en renta 100. (Se cnütIÍIÜ.1;. 

Ventas. En la torre de Lapuyade j imio á la v í 
Sr. Arzobispo hay de venia pLntero de olivos ?o -
yales de muy buena raiz y zueca , en la viisma da
rán razón de su precio , y en la calle de los Boto
neros mím. 8 1 . Igualmente se arrienda dicha torre y 
sus tierras. 

Carnero jmo del crunpo de Cariñena á 5 sueldos 
y 8 por carnicera , y vaca á precio de 3 sueldos y 
8 idem, se vende en la plaza de San Anio'- en la ca ' 
sa del Santo Hospital de Nuestra Señora de Gracku 

Nodrizas. E n Ja calle de Predicadores n u n ) . 55, 
darán razón de una de 20 qfáoa de edad y 9 meses 
de leche , y tiene quien le abone. 

E ü la calle de la Paja miiriék) 27 üara'n razón 
de otra de 25 anos de edad , y 9 meses de leche. 

E n la calle de las Arcadas numero 18 darán ra
zón de otra de i 8 a/ías de edad , y 8 dius de ]eckj. 

E n la casa num. 51 de la caiie del P o r á i l o , u a -
r án razón de otra de 26 años de edad y 16 meses de 

Con superior permiso. Hoy día 19 del corriente. Sa
tisfecho el Sr. Zervi de la indulgencia ae este respeta
ble público , ofrece para esta nadie en el teatro de 
ciudad lo que sigue. 1? £ j modo de haijerse neo. 2: í^ j 
caja á l a pinett i . 3? L a eiptr&ácia a el ase Fe .tx. 
L a vela de la verdad. 5? Cortará lá cabeza á la som
bra. 6? É a f á el horno de V u l c á n o . 7? D n r á la viaa al 
muerto. 8? Encan ta rá á los v i w e . cf? Se c a n t a r á un 
duetu del podes l t a de ch iosa . 10. Se c a n t a r á un terce
to de Juani ta y Bernlirdino. n . L a t ras lac ión de i tí 
fuerza. 12. E Í S r . Z e r v i p i v u i e t e d a r f i n con la nea ge
neral , haciendo el t i t i r i tero incomparable. Se p i l i m 
p i a r á á las siete. 

üfci de Gracia. 


